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RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE EMPLEO 2019.246 

OFERTA 2025.48 

PUESTO DE TRABAJO Técnico/a de apoyo a la investigación 

TIPO DE CONTRATO 
Contrato de actividades científico-técnicas (artículo 23.bis de la Ley 14/2011, 

de 1 de junio, de la ciencia, la Tecnología y la Innovación) 

REQUISITOS EXCLUYENTES 
FP superior en Laboratorio en Anatomía Patológica o en Laboratorio Clínico y 
Biomédico / equivalente (Deberá aportarse justificación con la candidatura). 

FECHA DE INCORPORACIÓN Octubre de 2025 

JORNADA Completa. 1800 horas anuales (aprox. 40 h/semana) 

REMUNERACIÓN ANUAL BRUTA 
21.218,58 € sin perjuicio de la actualización que, con carácter básico, se 

establezca en la legislación estatal para 2025. 

DURACIÓN 

Indefinido (vinculado a la duración del proyecto o a la financiación 

externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas 

en concurrencia competitiva en su totalidad) 

CENTRO DE TRABAJO IDIVAL 

 

D. Galo Peralta Fernández, en calidad de Director de Fundación Gestión del Instituto de 

Investigación Marqués de Valdecilla, tras la revisión del Informe del proceso de selección 

de referencia 2019.246 y de conformidad con los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, 
RESUELVE: 

Designar la convocatoria desierta puesto que se ha extinguido la necesidad sobrevenida 

objeto de la misma. 

Santander, a fecha de la firma electrónica 

Galo Peralta 

 

Director de Gestión IDIVAL 
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